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GOBIERNO CIVIL DE LEON
CIRCULAR N.° 3 
PROPAGANDA AEREA

La Entidad denominada SAE, S. A., 
Servicios Aéreos Españoles, S. A., 
con domicilio en Madrid, c/ Reina 
Mercedes, n,° 18, ha solicitado auto
rización para sobrevolar esta pro
vincia, a fin de efectuar sucesivas 
campañas publicitarias consistentes 
en remolque de cartel publicitario, 
lanzamiento de octavillas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciem
bre de 1966 (B.O.E. de 24 del mismo 
mes), advirtiendo a los señores Al
caldes que en el plazo de tres días 
a contar del siguiente al de la publi
cación de esta Circular podrán for
mular ante este Gobierno Civil las 
alegaciones que estimen pertinentes 
en relación con la referida campaña 
publicitaria, siguiendo el procedi
miento correspondiente en el caso de 
Que transcurrido dicho plazo no se 
formule objeción alguna.

León, 21 de febrero de 1991.
El Gobernador Civil

Antonio Sandoval Moreno

Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social
Don Francisco Javier Otazú Sola, 

rrector Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.

a§o saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.515/90, incoada contra la Em
presa “P. y L. Servicios Informáti
cos, S. A.”„ domiciliada en Plaza de 
Manuel de Falla, 4, de Ponferrada 
(León), por infracción de los artícu
los 67, 68 y 70 del Dto. 2065/74 de 
30 de mayo (BOE 20-7-74), ha recaído 
resolución de fecha 27 de noviembre 
de 1990 por la que se impone una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa P. y L. Servicios 
Informáticos, S. A. y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presiente en León 
a veintitrés de enero de mil nove
cientos noventa y uno. — Francisco 
Javier Otazú Sola. 745

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.516/90, incoada contra la Emr 
presa “P. y L, Servicios Informáti
cos, S. A.”, domiciliada en Plaza Ma
nuel de Falla, 4, de Ponferrada 
(León), por infracción de los artícu
los 67, 68' y 70 del Dto. 2065/74 de 
30 de mayo (BOE 20-7-74), ha recaí

do resolución de fecha 27 de noviem
bre de 1990 por la que se impone una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad. Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que1 sirva de notificación en 
forma a lia Empresa P. y L. Servicios 
Informáticos, S. A. y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a veintitrés de enero de mil nove
cientos noventa y uno. — Francisco 
Javier Otazú Sola. 745

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.517/90, incoada contra la Em
presa “P. y L, Servicios Informáti
cos, S. A.”, domiciliada en Plaza Ma
nuel de Falla, 4, de Ponferrada 
(León), por infracción de los artícu
los 67, 68 y 70 del Dto. 2065/74 de 
30 de mayo (BOE 20-7-74), ha recaído 
resolución de fecha 27 de noviembre 
de 1990 por la que se impone una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
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dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa P. y L. Servicios 
Informáticos y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León a 
veintitrés de enero de mil novecien
tos noventa, y uno.—Francisco Javier 
Otazú Sola. 745

Don Fra- icisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción Seguridad Social núme
ro 2.5518/90, incoada contra la Em
presa “P. y L. Servicios Informáti
cos, S. A.”, domiciliada en Plaza Ma
nuel de Falla, 4, de Ponferrada 
(León), por infracción de los artícu
los 67. 68 y 70 del Dto. 2065/74 de 
30 de mayo (BOE 20-7-74), ha recaído 
resolución de fecha 27 de noviembre 
de 1990 por la que se impone una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa P. y L. Servicios 
Informáticos, S. A. y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a veintitrés de enero de mil nove
cientos noventa y uno. — Francisco 
Javier Otazú Sola. 745

k x

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3.042/90, incoada contra la Em
presa Gregorio Yepes Saorín, domi
ciliada en c/ Eloy Reigada, 37, de 
Bembibre (León), por infracción de 
los arts. 67, 68 y 70 del Dto. 2065/74 
de 30 de mayo (BOE 20-7-74), ha re
caído resolución de fecha 28 de no
viembre de 1990 por la que se im
pone una sanción de sesenta mil pe
setas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en

forma a la Empresa Gregorio Yepes 
Saorín y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a veintitrés 
de enero de mil novecientos noventa 
y uno.—Francisco Javier Otazú Sola

745

Don Francisco Javier Otazú Sola. 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3.043/90, incoada contra la Em
presa Gregorio Yepes Saorín, domi
ciliada en c/ Eloy Reigada, 37, de 
Bembibre (León), por infracción de 
los arts. 67, 68 y 70 del Dto. 2065/74 
de 30 de mayo (BOE 20-7-74), ha re- 
caído resolución de fecha 28 de no
viembre de 1990 por la que se im
pone una sanción de sesenta mil pe
setas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Hustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Gregorio Yepes 
Saorín y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a veintitrés 
de enero de mil novecientos noventa 
y uno.—Francisco Javier Otazú Sola.

745

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Territorial de la Consejería 
de Fomento

Sección de Transportes

Fecha: 11 de enero de 1991.
Matrícula del vehículo: LE-2162-K.
Número del D.N.I. o de empresa: 

10.-061.957.
Titular del vehículo : Miguel An

gel Soto González.
Domicilio: El Teleno, 63.
Población y provincia: 24400 Pon- 

ferrada (León).
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente núm. LE-20.675-0-90.
Referencias de la denuncia: Día 6, 

mes 11, año 1990, hora 11,20, carre
tera N-VI, n.° p. kilométrico 399.

Hecho denunciado: Circular trans
portando piedra desde Cobas (Oren
se) a Cahorsa-Dehesas (León), care
ciendo de tarjeta de transporte del 
año actual de 1990.

Precepto infringido: Art. 197 - a

Reglamento de la Ley 16/87.--Pre
cepto sancionador: Art. 201 del mis
mo—Posible sanción: 250.000 pesetas.

Conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 146 de la Ley 16/1987 de 30 
de julio de Ordenación de los Trans
portes Terrestres (B.O.E. 31.7.87) y 
32 del Reglamento de la Inspección 
y Régimen Sancionador de los Trans
portes Mecánicos por Carretera (Real 
Decreto 1.408/1986 de 26 de mayo - 
B.O.E. 8-7-86) se incoa contra Ud./esa 
Empresa el expediente de sanción 
más arriba referenciado en virtud de 
la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le 
asiste a formular por escrito en el 
plazo de quince días hábiles las ale
gaciones que considere convenientes, 
aportando o proponiendo las pruebas 
de que intente valerse, y que, de no 
hacerlo así, se dictará resolución san- 
cionadora en los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los 
documentos que se aporten deberán 
estar cotejadas con el original por el 
Organismo competente.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

1031 Núm. 1132—3.960 ptas.

Fecha: 10 de enero de 1991.
Matrícula del vehículo: LE-1944rE.
Número del D.N.I. o de empresa: 

A-24014144.
Titular del vehículo: Sergio Cele

mín, S. A.
Domicilio: Vidriera Leonesa, S. A., 

Avda. Doctor Fleming, Km. 5,5.
Población y provincia: 24190 León. 
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente núm, LE-20.714-0-90.
Referencias de la denuncia: Día 9, 

mes 11, año 1990, hora 12,07, carre
tera N-630, n.° p. kilométrico 149,500.

Hecho denunciado: Circular trans
portando un cargamento de arena 
con un peso total de 28.000 Kgs. es
tando autorizado para 26.000 Kgs. Ex
ceso: 2.000 Kgs. 7%. Pesado Junta 
de Castilla y León.

Precepto infringido: Art. 198-j) 
Reglamento de la Ley 16/87.—Pre" 
cepto sancionador: Art. 201-1 del mis
mo.—Posible sanción: 60.000 ptas.

Conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 146 de la Ley 16/1987 de 30 de 
julio de Ordenación de los Transpor
tes Terrestres (B.O.E. 31.7.87) y 3-- 
del Reglamento de la Inspección y 
Régimen Sancionador de los Trans
portes Mecánicos por Carretera (Real 
Decreto 1.408/1986 de 26 de mayo - 
B.O.E. 8-7-86) se incoa contra Ud./esa 
empresa el expediente de sanción 
más arriba referenciado en virtud de 
la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le 
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asiste a formular por escrito en el 
plazo de quince días hábiles las ale
gaciones que considere convenientes, 
aportando o proponiendo las pruebas 
de que intente valerse, y que, de no 
hacerlo así, se dictará resolución san- 
donadora en los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los 
documentos que se aporten deberán 
estar cotejadas con ,el original por el 
Organismo competente.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

1032 Núm. 1133—4.032 ptas.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

Dirección General de Carreteras

■MI OE Uffllll f IEOH OfflJEITll
Pago expedientes de expropiación 

forzosa.
Obras: “Acondicionamiento CN-120 

Logroño- a Vigo P.K. 8,960/40,000. 
Tramo: Virgen del Camino-S. Jus
to de la Vega”. (1-LE-334.A).

Término municipal: Valverde de la 
Virgen (León).

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 49 del vigente Reglamento 
d-e Expropiación Forzosa, se hace pú
blico que, en los días y Ayuntamien
tos que a continuación se indican se 
procederá al pago de los expedien
tes, en los que figuran como intere
sados los señores que a continuación 
se indican:

VALVERDE DE LA VIRGEN

Día 4 de marzo de 1991 
a partir de las 10 horas

Agustín López Gutiérrez 
Blas Fernández Rodríguez 
Alicia García González 
Consuelo Soto Soto 
Enrique Esquebal Alba 
Angel Alvarez Aller 
Adoración Gutiérrez Soto 
Francisco González Soto 
Lucía López Alonso 
Angel Pérez Pérez 
Constantino Alvarez Alvarez 
Miguel González González 
Escolástica González González 
Froilán Fernández Gutiérrez 
Máximo García Soto 
Martina Gutiérrez Rodríguez 
Gumersindo López Rodríguez 
M.a Luz Casado Rodríguez 
Francisco López Casado 
Isidro y Vicente López López 
Lucas González Crespo 
Adolfo García Pérez 
Antolín García García 
leresa Soto Santo 
santiago García Gutiérrez 
santiago González Fernández 

ernando Gutiérrez López 
os-endo Soto Martínez

Florencio- Pérez Fernández 
Genera Soto Santos 
Aquilina Alonso
Hros. de Manuel Ugidor García 
Arturo Olivera González 
Hros. de Isaac González
Esteban y Francisco López Casado

Día 5 de marzo 
a partir de las 10 horas 

M.a Isabel Pérez Fernández 
Rosario Soto Martínez 
Vicente Gutiérrez Soto 
María López 
Cipriano Alonso González 
Gerónimo- Pérez Pérez 
Hros. de Luces Soto 
Parroquia 
Ayuntamiento 
Carmen González Fernández 
Mármoles Ramón e hijos 
Julio Bandín Alvarez 
Julián Santos Gutiérrez 
Pedro Santos Gutiérrez 
Félix Cañón González 
Anastasia López Gutiérrez 
Carmen López García 
Abel Santos Pérez 
Angel Fernández Fidalgo 
Comunal 
Angel Gutiérrez Rodríguez 
Secundino Fernández Carrizo 
Adoración y Felicitación Gutiérrez

Soto y 
Carmen González Soto 
Hros. de Lorenzo García 
Felicidad Gutiérrez Santos 
Manuel Orejas Alvarez 
Virgilio Pérez Pérez 
Hros. de Juliana Gutiérrez Gutiérrez 
Antolín García García 
Hros. de Luis Soto 
Aurelio García Blanco 
Valeriano González Cañón 
Aquilina Alonso López

Día 6 de marzo 
a partir de las 10 horas

María Santos Crespo
Junta Vecinal de S. Miguel del Ca

mino
Hros. de Nicolás Alonso 
José Luis Suárez Sánchez 
María Fernanda Fidalgo 
Micaela Santos González y hermanos 
Bernabé y Pilar Santos Cubillas 
Benito Fernández Ibán 
Elena Díaz González 
Antonio González 
Bernardo Santos Canal
Alejandro González Fernández 
Avelino González Cubillas 
Pascual Santos Gutiérrez 
Benedicto Fernández Alonso 
Ignacia Gutiérrez García
Fernando Quinto Cots y Pilar Fer

nández
Gumersindo Vicente Fernández 
Luces Trigal Villadangos 
Elisa García Gutiérrez 
Pascuala Gutiérrez Gutiérrez 
Adoración Ordás 
Isidro Ordás 
Isaac González Gutiérrez

Gabriel Blanco García
Carmen Gutiérrez González
Jesús González Fernández
Casimiro García Blanco
Anastasio López Gutiérrez

Valladolid, 12 de febrero de 1991. 
El Jefe de la Demarcación, Pedro 
Escudero Berna!. 1632

Confederación Hidrográfica del Hiero
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

ANUNCIOS
D.a Mara del Buen Suceso Alvarez 

García, solicita la inscripción en el Re
gistro de Aguas, de acuerdo con la dis
posición transitoria i.a 2 de la Leí 29/ 
1985, de Aguas de un aprovechamien
to del río- Lima en término municipal 
de Cabrillanes —León— pago “El Rico” 
con destino a riego de 1,556 Has.

Como título justificativo de su dere
cho al uso del agua, ha presentado co>- 
pia del acta de notoriedad tramitada 
en los términos; establecidos por el ar
tículo 70- del vigente Reglamento nara 
la ejecución de la Ley Hipotecaria, y 
anotada preventivamente en el Regis
tro de la Propiedad.

Lo que se hace público, a fin de que, 
en el plazo de veinte días contado a 
partir de la publicación de este anun
cio- en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, puedan presentar re
clamaciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Cabrilla
nes (León): o- en esta Confederación Hi
drográfica, sita en Valladolid, C/ Muro, 
5, donde se halla de manifiesto el ex
pediente de referencia (I-12525-LE).

Valladolid, 29 de enero de 1991.— 
El Secretario General, Isaac González 
Reñones.

1027 Núm 1134—2.376 ptas.

** t

D. Manuel Quiñones García, en re
presentación de la Comunidad de Re
gantes del “Río Torre de Babia” so
licita la inscripción en el Registro de 
Aguas, de acuerdo con la Disposición 
Transitoria i.a 2 de la Ley 29/1985 de 
2 de agosto, de Aguas, de un aprove
chamiento del río Torre de Babia en 
término municipal de Cabrillanes 
—León—con destino- a riego de 83,043 
hectáreas.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia del acta de notoriedad tramitada 
en los términos establecidos por el ar
tículo- 70 del vigente Reglamento- para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria y 
anotada preventivamente en el Regis
tro de la Propiedad.

Lo que se hace público, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días conta
do a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia de León 
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puedan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Cabrillanes —León—» o en 
esta Confederación Hidrográfica, sita 
en Valladolid, c/ Muro, 5, donde .se 
halla de manifiesto el expediente de re
ferencia.

Valladolid, 31 de enero de 1991.— 
El Secretario General, Isaac González 
Reñones.

1028 Núm. 1135—2.664 pías.

Don Eleuterio Alonso Alonso con 
D.N.I. 10.147.773, con domicilio en 
Molinaferrera, solicita autorización para 
la corta de árboles, en el cauce del río 
Duerna, en término municipal de Lu
cillo* (León).

INFORMACION PUBLICA

La autorización solicitada compren
de la corta de tres horneros situados en 
el cauce del río Duerna, en el paraje 
Cerezal. El perímetro es de 1,04 m. de 
media.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 72 
del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico aprobado por Real Decreto 
849/1986 de 11 de abril, a fin de que 
en el plazo de veinte (20) días natu
rales contados a partir de su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan presentar los que estén 
interesados, peticiones en competencia 
e incompatibilidades con lo anunciado, 
así como las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren per
judicados, hallándose expuesto el expe
diente para su examen en el mismo pe
riodo de tiempo en esta Comisaría de 
la Confederación Hidrográfica del Due
ro, C/. Muro, 5, Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 29 de enero de 1991.— 
El Secretario General, Isaac González 
Reñones.

1029 Núm. 1136—2.664 ptes.

La Junta Vecinal de Guisatecha con 
C.I.F. P24009030G y domicilio en 
Guisatecha, solicita autorización para 
realizar las obras de captación de aguas 
subterráneas para abastecimiento en el 
pueblo de Guisatecha, T. M. de Rie- 
11o (León), así como la ocupación de 
los terrenos de D.P.H. necesarios para 
la ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras descritas en el proyecto 
son:

Construcción de dos arquetas de cap
tación de 1,00X1,00 m. intercomunica
das, conducción de tubería de P.V.C. 
0 120 mm. y construcción de un de
pósito regulador con capacidad para 
2 0 ny.

El volumen anual solicitado es de 

14.196 m3/año lo que arroja un cau
dal medio equivalente de 0,45 1/seg.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 109 
del R.D.P.H., aprobado por R. D. 849/ 
1986, de 11 de abril, a fin de que en 
el plazo de 20 días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto para su examen, 
en el mismo periodo de tiempo, en 
esta Secretaría General de la Confe^ 
deración Hidrográfica del Duero 
calle Muro, 5, Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 29 de enero de 1991.—- 
El Secretario General, Isaac González 
Reñones.

1030 Núm 1137 - 3.168 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
DESTRIANA

Por Don Alíe, S.B., se ha solicitado* 
licencia municipal para ejercer la 
actividad de Carpintería metálica.

Para dar cumpliiniento a lo seña
lado en el Reglamento de Activida
des Molestas, Nocivas, Insalubres y 
Peligrosas, se abre un plazo de diez 
días al objeto de que aquellas per
sonas interesadas puedan alegar por 
escrito las alegaciones pertinentes.

Destriana a 25 de enero de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

899 Núm. 1138-936 ptas.

CABAÑAS RARAS
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del día 8 de febrero de 1991, los Es
tatutos modificados de la Mancomu
nidad de Municipios de la Comarca 
de Ponferrada, se someten a infor
mación pública por el plazo de un 
mes.

Cabañas Raras a 19 de febrero de 
1991.—-El Alcalde (ilegible).

1602 Núm. 1139—198 ptas.

CUBILLOS DEL SIL
Aprobados por el Pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión de fecha 
25 de enero de 1991, los Estatutos 
modificados de la Mancomunidad de 
Municipios de la Comarca de Pon- 
ferrada, tal y como han sido elabo
rados y aprobados por la Comisión 
Gestora de dicha Mancomunidad en 
sesión de fecha 27.12.90, estarán de 

manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento ñor es
pacio de un mes, para que puedan 
ser objeto de reclamaciones.

Cubillos del Sil a 6 de febrero de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

1597 Núm. 1140—288 ptas.

BENAVIDES
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el expediente de im
posición y ordenación de contribu
ciones especiales por razón de las 
obras de “Instalación de alumbrado 
público en Quintanilla del Valle” e 
“Instalación de alumbrado público 
en Carretera del Valle en Benavides” 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 111 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, a partir de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se abre un plazo 
de 30 días para -oír las reclamaciones 
que se presenten por los interesados. 
En caso de no presentarse reclama
ciones dicho acuerdo se elevará a de
finitivo, teniendo en cuenta, no obs
tante, que el coste total tiene carác
ter de mera previsión; si dicho coste 
fuese mayor o menor del previsto se 
rectificará como proceda el señala
miento de las cuotas correspondien
tes.

Instalación de alumbrado público 
en Quintanilla del Valle:

Coste total previsible de la obra, 
incluido el proyecto técnico: Pese
tas 4.233.979.

Coste que la Corporación soporta: 
2.308.397 ptas.

Porcentaje a aplicar sobre el coste 
que la Corporación soporta: 80 %.

Total a repartir entre los propie
tarios especialmente beneficiados: 
1.846.718 ptas.

Módulo de reparto: metro lineal 
de fachada y una cantidad fija por 
cada contribuyente de 5.000 ptas.

Total de metros lineales de facha
da: 4.539.

Pesetas por metro lineal: 167.
Instalación de alumbrado público 

en Carretera del Valle, Benavides:
Coste total previsible de la obra, 

incluido el proyecto técnico: Pese
tas 481.427.

Coste que la Corporación soporta: 
240.714 ptas.

Porcentaje a aplicar sobre el coste 
que la Corporación soporta: 80 %.

Total a repartir entre los propie
tarios especialmente beneficiados: 
192.571 ptas.

Módulo de reparto: metro lineal 
de fachada y una cantidad fija por 
cada contribuyente de 13.755 ptas.

Total de metros lineales de facha
da: 157.

Pesetas por metro lineal: 613.
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Así mismo se hace saber que los 
propietarios o titulares afectados por 
la realización de las obras podrán 
constituirse en Asociación Adminis
trativa de Contribuyentes en el pe
riodo de exposición al público. Para 
la constitución de dicha Asociación, 
el acuerdo deberá ser tomado por la 
mayoría absoluta de los afectados, 
siempre que representen, al menos, 
los dos tercios de las cuotas que de
ban satisfacer.

Benavides de Orbigo, 20 de febrero 
de 1991.—El Alcalde, Aniceto Mel- 
cón Marcos.

1600 Núm. 1141—1368 pías.

VEGACERVERA
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE 

LAS ACTIVIDADES EXTRACTIVAS
EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE VEGACERVERA

Capítulo I 
Disposiciones generales

Artículo l.°— Objeto de la Orde
nanza.

La presente Ordenanza tiene por 
objeto regular las actividades extrac
tivas realizadas por las actividades 
mineras en general en este término 
municipal y, en especial, las de mi
nería a cielo abierto para extracción 
de carbón, canteras de material cal
cáreo, de pizarra, arcilla y simi
lares, así como las extracciones 
de áridos de aluviones fluviales asen
tados en los cursos de los ríos o ver
tientes montañosas.

Artículo 2.°—Fin de la Ordenanza.
Esta Ordenanza tiene como fin es

pecífico el evitar los impactos nega
tivos que tales actividades extracti
vas producen en el medio ambiente 
en general y, en especial, en el hábi
tat urbano y rural de los núcleos de 
población del término municipal, a 
través de la contaminación del aire, 
alteración de las aguas, transforma
ción del sustrato y de la vegetación, 
alteración de los medios en que se 
desarrolla la fauna, de los factores 
climáticos, del paisaje, incluso del 
Patrimonio Histórico Artístico o Ar
queológico o de cualquier otro efecto 
degradante del medio ambiente.

Artículo 3.°—Potestad de la Orde
nanza.

Esta Ordenanza se redacta utili
zando la potestad que a tal efecto se 
reconoce a los Ayuntamientos en el 
articulo 4-1 a), artículo 5-B b) y 84-1 a) 
Y demás concordantes de la Ley 7/85, 

6 j a,bril> Reguladora de las Ba
ses del Régimen Local (LB), así como 
los arts. 55 y 56 del R. D. Ley 781/86, 

alaril, por el que se aprueba 
texto refundido de las disposicio- 

-es legales vigentes en materia de 
negimen Local (TR).

A través de ella se ejercita la com
petencia que la citada LB atribuye 
a los Ayuntamientos para la protec
ción del medio ambiente en el ar
tículo 25-1-f.

Esta competencia se ejerce sin per
juicio de la que en la materia corres
ponde al Estado y a las Comunida
des Autónomas y que la legislación 
les asigna según la distribución cons
titucional de competencias (artícu
los 148-1-9? y 149-1-23? de la Consti
tución), incluso las previstas en la 
Ley de Impacto Ambiental aprobada 
por R. D. Legislativo 1.302/1986, de 
28 de junio (BOE 30 de junio nú
mero 155).

Sin perjuicio de la competencia de 
otros organismos, la específica para 
dictar Ordenanzas en materia de me
dio ambiente está expresamente atri
buida a los Ayuntamientos en el De
creto 2.414/61 de 30 de noviembre, 
que aprueba el Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas (RAM) en su artícu
lo 4-6.°-7.° a) y Orden de 15 de marzo 
de 1963, que aprueba la Instrucción 
para la aplicación de dicho Regla
mento.

Artículo 4.°—-Actividades incluidas.
Quedan incluidas en esta Ordenan

za todas las actividades extractivas 
relacionadas en el art. l.° y aquellas 
que transformen, laven, quemen, 
tronsporten los productos obtenidos 
en dichas actividades extractivas o 
realicen con ello cualquier actividad 
o manipulación que pueda producir 
efectos negativos en el entorno para 
el medio ambiente.

Artículo 5.°—Clasificación.
Las actividades incluidas en esta 

Ordenanza se clasificarán en todas o 
alguna de las siguientes categorías:

1. —Molestas: en cuanto constituya 
una incomodidad por los ruidos, vi
braciones, nieblas, polvos en suspen
sión o sustancias que eliminen.

2. —Insalubres: cuando tales efectos 
resulten directa o indirectamente 
perjudiciales a la salud humana.

3. —-Nocivas: cuando por las mismas 
causas puedan ocasionar daños a la 
riqueza agrícola, forestal, pecuaria o 
piscícola.

Capítulo II 
Limitaciones

Artículo 6?—Limitaciones.
Las actividades objeto de esta Or

denanza están sujetas a licencia mu
nicipal, tramitada conforme a lo es
tablecido en los artículos 13, 14 y 15 
de la misma, a través de la cual po
drán imponerse las limitaciones que 
se indican en los siguientes artícu
los. cuya implantación permite el 
RAM.

Artículo 7.°—Limitaciones en rela
ción con el ambiente atmosférico.

En relación con el ambiente atmos
férico estas actividades no rebasarán 
los siguientes límites:

1. —Se respetarán los niveles máxi
mos de inmisión y emisión previstos 
en la Ley 38/72 de 22 de diciembre 
(BOE 26 de diciembre número 309) 
y Decreto 833/75, de 6 de febrero, de 
Protección del ambiente atmosférico.

2. —Se adoptarán las medidas que 
se prevén en dicha legislación si todo 
o parte del término municipal se de
clarase zona de atmósfera contami
nada.

3. —Se evitará el transporte de los 
productos extraídos o transformados 
por las zonas urbanas, o, en su caso, 
se efectuará dicho transporte en ca
jas o recipientes estancos que eviten 
la caída a la vía pública del producto, 
en forma líquida, polvo o sólida, de
biendo estar la carga tapada con lo
nas o materiales que eviten la caída 
de la mercancía o la salida de polvo 
durante el transporte. En todo caso 
se garantizará al máximo el no des
prendimiento de polvo en suspensión 
que afecte a la atmósfera, escom
breras que arden: humo, sulfúrico, 
óxidos de azufre, ni que se decante 
en las fachadas de los edificios o lu
gares públicos, evitando también la 
producción de ruidos que perturben 
las horas habituales de descanso de 
la población.

En épocas secas podrá exigirse el 
valdeo o riego de las vías públicas 
por las que se transporten materiales 
extraídos.

4. —De la misma forma, la extrac
ción, transporte o transformación del 
producto extraído no podrá liberar 
polvo, materiales no aprovechables o 
partículas en suspensión que perju
diquen la cubierta vegetal en gene
ral, las zonas de cultivo o forestales 
en particular.

5. —-La acumulación de materiales 
no aprovechables, escombreras o es
tériles se realizará de forma tal que:

—Por su situación, orientación de 
vientos dominantes o excesiva per
manencia, no arrastre polvo a las 
zonas urbanas cultivadas o forestales.

--'Por su visibilidad no destruya o 
perjudique la belleza paisajística del 
entorno, los lugares o edificios de 
valor histórico, artístico, monumen
tal o pintoresco.

6. -—Los accesos a los lugares de 
explotación, desde las vías públicas, 
serán independientes de los caminos 
o vías rurales y se trazarán lo más 
alejados posible de las zonas urbanas.

Artículo 8.°—Limitaciones en rela
ción con los cursos de agua.

En relación con los cursos de agua, 
estas actividades estarán sujetas a las 
siguientes limitaciones:

1. —Se evitará en absoluto el arras
tre de limos a los cauces fluviales o 
cursos de agua en general.

2. —Existirán, en todo caso, zanjas 
de decantación para la prevención 
de aguas de escorrentía dentro de la
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explotación, de forma que sedimen
ten o decanten los vertidos antes de 
pasar al lecho natural del río o 
arroyo.

3. —El sistema de carga de la mer
cancía para el transporte por las vías 
públicas evitará que los vehículos 
salgan con lodos o restos de mate
riales adheridos a la carrocería, y 
sobre todo, en las ruedas, a cuyo 
efecto se limpiarán en la forma que 
técnicamente resulte apropiada.

4. —Si existieren manantiales, arro
yos o cursos de agua que resultaren 
cortados o interrumpidos por la ex
plotación, serán captados y canaliza
dos a puntos donde sea posible su 
aprovechamiento.

5. —En todo caso se tomarán las me
didas precisas para evitar el daño a 
la riqueza piscícola, a la fauna en 
general y a la agricultura.

6. —Se exigirá autorización o con
cesión administrativa del Organismo 
de cuenca correspondiente conforme 
a lo establecido en los arts. 84 a 101 
de la legislación de aguas (Ley 29/85, 
de 2 de agosto y R. D. 849/86, de 11 
de abril, que la desarrolla).

Artículo 9.a—Limitaciones en rela
ción con el sistema de explotación.

Con independencia de lo que re
sulte del plan de labores que apruebe 
la Autoridad competente, en el sis
tema de explotación se procurará evi
tar todo tipo de molestias significa
tivas a las personas que habiten en 
las proximidades, especialmente cui
dando los siguientes aspectos:

1. —El horario de la explotación no 
coincidirá con horas de descanso ha
bitual de la población, incluyendo 
dentro de este concepto de explota
ción los transportes por vías públicas 
urbanas.

2. —Los explosivos que se utilicen 
en la zona de explotación, además de 
observar las prescripciones técnicas 
y legales pertinentes y el horario 
adecuado, serán controladas en todos 
sus efectos negativos a los bienes y 
a las personas, evitando al máximo 
la producción de ruidos, vibraciones 
y salidas de materiales fuera de la 
zona de explotación.

Artículo 10.°—Limitaciones en rela
ción con la restauración.

Se procurará que la restauración 
de las zonas de explotación devuelva 
al entorno las condiciones similares I 
a las anteriores al inicio de la acti
vidad, y, en concreto, se cumplirán 
las siguientes prescripciones:

1.—La configuración orográfica de 
las zonas al terminar la explotación 
habrá de trazarse de forma que no 
rompa la armonía del paisaje del en
torno, evitando huecos significativos 
o roturas bruscas de la silueta oro- 
gráfica, situando entre los planos pen
dientes sistemas de acceso rodado que 

permita la explotación agraria pos
terior.

2. —Se evitarán, en lo posible, pen
dientes superiores al 20 % para per
mitir la utilización agraria o forestal 
de las superficies restauradas.

3. -1j& restauración vegetal procu
rará, en lo posible, acomodarse a la 
del entorno, utilizando especies vege
tales autóctonas o, en su caso, las que 
permitan el mejor aprovechamiento 
agrícola, forestal o ganadero.

4—Las plantaciones y siembras se 
realizarán, especialmente en los pla
nos de fuertes pendientes, con téc
nicas y especies apropiadas que im
pidan la erosión y la desertización 
de las zonas restauradas.

5.—La restauración se realizará si
multáneamente a la explotación, en 
las partes en que ésta se vaya termi
nando y, en todo caso, quedará ter
minada en el plazo máximo de seis 
meses a partir de la fecha en que 
termine la explotación.

Artículo 11.°—Limitaciones por ra
zón de la distancia.

Como norma general, la distancia 
mínima del lugar de la explotación 
a los núcleos urbanos importantes del 
término municipal será de dos mil 
metros.

No obstante, se podrán autorizar 
i distancias inferiores a los dos mil me
tros, cuando se garantice que la ex
plotación no va a afectar negativa
mente a los núcleos urbanos com
prendidos en esa distancia, extre
mando el cumplimiento de las medi
das correctas al respecto.

Capítulo III
Determinación dle competencias 

y procedimiento
Artículo 12.° — Compatibilidad de 

competencias.
Las competencias municipales que, 

a través de esta Ordenanza, se ejer
citan, lo son sin perjuicio de las que, 
según su respectiva legislación sec
torial, corresponden a las Autorida
des mineras, forestales, Organismos 
de cuenca, o a cualquier otro Orga
nismo público que legalmente deba 
intervenir.

No obstante lo anterior, las com
petencias de esta Ordenanza se des
arrollarán en coordinación con todos 
los Organismos anteriormente men
cionados o con competencia en ma
teria de medio ambiente, a cuyo efec
to el Ayuntamiento procurará sus
cribir los oportunos convenios admi
nistrativos en orden a conseguir una 
actuación coordinada, una simplifi
cación de trámites y una eficacia 
máxima de las medidas en defensa 
del medio ambiente.

Artículo 13.°—Instancias y documen
tación técnica.

El procedimiento para otorgar las

licencias municipales para las activi
dades objeto de esta Ordenanza será 
el siguiente:

1. —Instancias solicitando la licen
cia para la actividad de que se trate 
en la que, entre otros extremos, cons
tarán los siguientes:

—Identificación de la persona fir
mante.

—Persona o empresa en nombre de 
la que se actúa y expresión del poder 
utilizado en su caso.

—Domicilio y teléfono.
—Actividad para la que se solicita 

licencia, emplazamiento y demás cir
cunstancias que permitan la locali
zación y actividades a desarrollar.

—La instancia se presentará por 
triplicado y se acompañará de los do
cumentos que a continuación se se
ñalan:

2. —Proyecto técnico, suscrito por 
profesional competente, en el que se 
detallen las características de la acti
vidad, su posible repercusión en el 
medio ambiente, sistemas correctores 
que se propongan utilizar, con expre
sión de su grado de eficacia y garan
tía de seguridad. Se presentará por 
triplicado.

Este proyecto podrá ser el mismo 
que como “plan de restauración”, se 
presente ante las autoridades mine
ras, siempre y cuando que recoja las 
especificaciones a que se refieren los 
arts. 6 y 11 de esta Ordenanza, con 
indicación expresa, y por el mismo 
orden que en ellos se enumera, del 
cumplimiento de las limitaciones es
tablecidas.

3. —Se unirán a la instancia y al 
proyecto los documentos acreditati
vos de la obtención, o, en su caso, 
estado de tramitación, de las licen
cias o autorizaciones de los organis
mos oficiales que deban otorgarlos, 
tales como concesión minera, plan de 
explotación y restauración, propie
dad o autorización para ocupar ei 
terreno y, en su caso, las correspon
dientes si se trata de montes de uti
lidad pública, Organismos de cuenca 
si afecta a cursos de agua, etc.

Artículo 14.°—Tramitación.
Recibida la documentación a que 

se refiere el artículo anterior, la Al
caldía adoptará alguna de las siguien
tes resoluciones:

1. a—O denegar expresa y moliva
damente la licencia por razones de 
competencia municipal, basada en los 
Planes de Ordenación Urbana, o en 
la legislación urbanística aplicable, 
o cualquier disposición legal regla
mentaria u ordenanza municipal que 
expresamente prohíban la actividad 
para la que se solicita licencia.

Previamente a esta resolución, la 
Alcaldía solicitará los informes téc
nicos que estime oportunos.

2. a—O admitir a trámite el expe
diente, en cuyo caso adoptará las si
guientes medidas:
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—La apertura de información pú
blica, por término de 10 días, con 
inserción en el tablón de edictos y 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que los que se consideren 
afectados formulen las observaciones 
pertinentes.

—Notificación personal a vecinos o 
entidades afectadas por la proximi
dad de sus viviendas, edificios o ins
talaciones al emplazamiento o a la 
zona habitual de transporte de la 
actividad afectada.

—Requerimiento por la Alcaldía 
de informe del Jefe Local de Sani
dad y de los Técnicos municipales 
competentes, según la naturaleza de 
la actividad.

—A la vista de estos antecedentes 
la Corporación Municipal, o por dele
gación de ésta, la Comisión de Go
bierno, emitirá informe en el que se 
pronuncie sobre las limitaciones enu
meradas en los arts. 6 a 11 de esta 
Ordenanza, y, en su caso, sobre la 
posibilidad de producir efectos adi
tivos por la proximidad de activi
dades análogas.

—Remisión del expediente anterior 
a la Comisión Provincial de Sanea
miento, que procederá conforme a lo 
dispuesto en los arts. 31, 32 y 33 del 
RAM.

Artículo 15.°—Resolución.
La resolución del expediente corres

ponderá a la Alcaldía, concediendo o 
denegando la licencia, ajustándose a 
lo previsto en el RAM y en la Ins
trucción para su desarrollo, citados 
en el art. 3.° de esta Ordenanza.

En aplicación de lo dispuesto en el 
R. D. Ley 1/86, de 14 de marzo, de 
Medidas Urgentes Administrativas, 
Financieras, Fiscales y Laborales (Bo
letín O. E. n.° 73 de 23 de marzo), en 
su art. l.°, las licencias y autorizacio
nes de instalación, traslado o amplia
ción de las actividades sometidas a 
esta Ordenanza se entenderán otor
gadas por silencio administrativo po
sitivo, sin necesidad de denuncia de 
mora, transcurrido el plazo de dos 
meses a contar desde la fecha de 
presentación de la solicitud, siempre 
que los interesados presenten sus pe
ticiones debidamente autorizadas y 
estas se ajusten al ordenamiento jurí
dico. La resolución expresa del Ayun
tamiento, aun la dictada después de 
haberse producido el silencio admi
nistrativo positivo, podrá exigir los 
requisitos y condiciones que proce
dan con arreglo a la legislación apli
cable a esta Ordenanza o a los lími
tes fijados por el ordenamiento jurí
dico.
^ resolución del Alcalde conce

diendo o denegando la licencia de- 
era. inexcusablemente hacer refe- 

.a./a efectiva intervención de 
?■ Comisión Provincial de Saneamien- 
°> indicando la fecha del respectivo 
n orme de la misma y el resultado 
avorable o desfavorable del trámite 

calificatorio para la concesión de la 
licencia de que se trata.

Los acuerdos de la Comisión son 
vinculantes para el Ayuntamiento en 
la medida en que impliquen la dene
gación de la licencia o impongan me
didas correctoras. En los demás casos 
el Ayuntamiento podrá discrepar del 
informe de la citada Comisión, de
biendo de motivar las resoluciones 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 43-1-c) de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Las resoluciones de la Alcaldía se
rán recurribles con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Artículo 16.°—Tarifas.
Además de la aplicación del im

puesto sobre instalaciones, construc
ciones y obras, se abonará el dos por 
ciento del importe del proyecto téc
nico que detalle la actividad extrac
tiva y su restauración, como tarifa 
aplicable por la presente Ordenanza.

Disposiciones adicionales
Primera.—Aprobación de la Orde

nanza.
De conformidad con lo dispuesto 

en los arts. 22-d), 49 y 70 de la LB y 
55 y 56 del TR, la aprobación de esta 
Ordenanza se ajustará al siguiente 
procedimiento:

a) .—Aprobación inicial por el Pleno.
b) .—Información pública y audien

cia a los interesados en el plazo mí
nimo de treinta días para presenta
ción de reclamaciones y sugerencias.

c) .—Solicitud de informe de la Co
misión Provincial de Saneamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 7-l.a del RMINP.

d) .—Resolución de todas las re
clamaciones y sugerencias presenta
das dentro de plazo, y aprobación 
definitiva por el Pleno.

e) .—Publicación del texto íntegro 
de la Ordenanza en el Boletín Ofi
cial de la provincia, cuya entrada en 
vigor se producirá transcurridos quin
ce días hábiles a contar del siguiente 
en que aparezca publicada en el ci
tado Boletín Oficial de la provincia

Segunda.—Derecho supletorio.
Para lo no previsto en esta Orde

nanza se estará a lo dispuesto en la 
legislación de Régimen Local, en el 
RMINP y disposiciones que lo des
arrollan y en la legislación sectorial 
aplicable.

Vegacervera a 20 de octubre de 
1990.—El Alcalde, Guillermo Gonzá
lez Fernández.

949 Núm. 1142-7 200 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICI
PIOS DE LANCIA Y SOBARRIBA

Aprobado de forma definitiva el 
acuerdo de imposición de tributos de 
“Tasa por la prestación del servicio

de recogida domiciliaria de basura”, 
así como la Ordenanza reguladora 
del mismo, se publica íntegramente 
en cumplimiento de la Ley 39/88, 
Reguladora de las Haciendas Locales 
(art. 17.4), sin que quepa otro re
curso que el contencioso-administra- 
tivo, que podrá interponerse, a par
tir de la publicación de este anuncio! 
en el BOP en el plazo de dos meses 
ante la Sala de lo contencioso-admi- 
nistrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León.

Se hace constar que la disposición 
aprobatoria que aparece en el texto 
de la Ordenanza, se refiere a la pro
visional.

Villasabariego a 14 de enero de 
1991.— El Presidente, Alfredo Diez 
Forreras.

ANEXO

ORDENANZA reguladora de la tasa por 
PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS 

SOLIDOS URBANOS

Fundamento legal y objeto
Art. 1. Ejercitando la facultad re

conocida en el art. 106- de la Ley 
7/85, de 2 de abril y art. 58 de la 
Ley 39/1988 de 30 de diciembre; 'y 
dando cumplimiento a lo dispuesto 
en los arts. 15 a 19 todos ellos de la 
propia Ley reguladora de las Hacien
das Locales, se establece en esta 
Mancomunidad, una tasa por el ser
vicio de recogida domiciliaria de ba
suras o residuos sólidos urbanos.

Art. 2. Dado el carácter higiénico^ 
sanitario y de interés general, el ser
vicio es de obligatoria aplicación y 
pago para toda persona física o jurí
dica sin excepción alguna.

Art. 3.1. El hecho imponible vie
ne determinado por la prestación del 
servicio de recogida directa por los 
de conducción, trasiego, vertido, ma
nipulación y eliminación de las ba
suras domiciliarias; de desperdicios! 
industriales o comerciales; y otros1 
similares.

Quedan dentro- del ámbito de apli
cación de esta Ordenanza los dere
chos y residuos sólidos producidos 
como consecuencia de las siguientes 
actividades y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
2. La obligación de contribuir, 

nace con la prestación del servicio 
por tener la condición de obligatoria 
y general entendiéndose utilizado! 
por los titulares de viviendas y lo
cales existentes en la zona que cubra 
la organización del servicio de la 
Mancomunidad., no siendo admisible 
la alegación de que pisos o locales 
permanecen cerrados o no utilizados 
para eximirse del pago de la pre
sente tasa.

3. Sujetos pasivos. La tasa recae
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sobre las personas que poseen u ocu
pen por cualquier título viviendas o 
locales en donde se preste el servi
cio. En concepto de sujetos sustitu
tos, vienen obligados al pago los pro
pietarios de los inmuebles beneficia
dos por el servicio, sin perjuicio del 
derecho a. repercutir la tasa sobre los 
inquilinos o arrendatarios.
Bases y tarifas •

Art. 4. Las bases de percepción y 
tipo de gravamen, quedarán deter
minados en la siguiente tarifa:

Pesetas y año

a) Viviendas de carácter fa
miliar ....................... .. ... 2.000

b) Bares, cafeterías o esta
blecimientos de carácter 
similar ............................... 6.000

c) Hoteles, fondas, residen
cias, restaurantes, etc. ... 15.000

d) Locales industriales........ 6.000
e) Locales comerciales ........ 6.000
Administración y cobranza

Art. 5. Se formará un padrón en 
el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas 
que se liquiden, por aplicación de la 
presente Ordenanza. Una vez inclui
do en el padrón no será necesaria 
notificación personal alguna, bastan
do la publicidad anual en el Boletín 
Oficial y tablón de anuncios muni
cipal para que se abra el periodo de 
pago de cuotas.

Art. 6. Las bajas deberán cursar
se antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán 
sujetos al pago de la exacción.

Art. 7. Las altas que se produz
can dentro del ejercicio surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la 
Administración se liquidará en tal 
momento del alta, la tasa procedente 
y quedará automáticamente incorpo
rado al padrón para siguientes eje 
ciclos.

Art. 8. La tasa por prestación del 
servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día 
primero de cada ejercicio, sin per
juicio que dentro de tal unidad pue
dan ser derivadas por semestres..

Art. 9.1. Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas en el periodo volun
tario y su prórroga, se harán efec
tivas por la vía de apremio, con 
arreglo a las normas del Reglamento 
General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables, aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente 
de acuerdo con lo prevenido en el vi
gente Reglamento General de Re
caudación. 

Obligación de contribuir
Exenciones
Art. 11.1. Estarán exentos: El Es

tado, la Comunidad Autónoma, la 
Provincia a que esta Mancomunidad 
pertenece, los Ayuntamientos o Jun
tas Vecinales que pertenezcan a la 
Mancomunidad, así como cualquier 
Entidad de la que forma parte, por 
todos los aprovechamientos inheren
tes a los servicios públicos de comu
nicaciones que exploten directamen
te y por todos los que inmediata
mente interesen a la seguridad y de
fensa nacional.

2. Salvo los supuestos estableci
dos en el número anterior, no se ad
mitirá, en materia de tasas, benefi
cio tributario alguno.
Infracciones y defraudación

Art. 12. En todo lo relativo a in
fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a 
lo que dispone la legislación sobre 
la materia, todo ello sin perjuicio de 
cuantas otras responsabilidades civi
les o penales puedan incurrir los 
infractores.
Vigencia

La presente Ordenanza comenzará 
a regir desde uno de enero de mil 
novecientos noventa y uno y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza fue apro
bada, con carácter inicial, por el 
Consejo de la Mancomunidad de 
Municipios Lancia y Sobarriba en 
sesión celebrada el día treinta y uno 
de octubre de mil novecientos no
venta, con el quorum de la mayoría 
absoluta legal.—El Presidente (ilegi
ble).—El Secretario (ilegible).

723 Núm. 1143—2.600 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
ALEJE

Por el Pleno de al Junta Vecinal, 
en sesión celebrada el 29 de mayo 
de 1990, se aprobaron inicialmente 
las Ordenanzas que se adjuntan y, 
no habiéndose presentado reclama
ciones durante el plazo de exposi
ción pública, quedan aprobadas de
finitivamente según lo acordado en 
la sesión celebrada el 20 de enero de 
1991 por esta Junta Vecinal.

Contra la aprobación definitiva 
podrán interponer recurso contencio
so administrativo ante Ja Audiencia 
Territorial de Valladolid en el plazo 
de dos meses, desde la publicación

en el Boletín Oficial de la provin
cia. Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 17.4 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, regulado
ra de las Haciendas Locales.

Aleje, 23 de enero de 1991.

ORDENANZA NUMERO UNO

ORDENANZA REGULADORA DE 
LA PRESTACION PERSONAL Y

DE TRANSPORTE
Fundamento legal y objeto.

Artículo l.°.
De conformidad con lo establecido 

en el artículo 118 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, esta Junta 
Vecinal de Aleje (León), establece 
la prestación personal y de transpor
te, como recurso de carácter ordina
rio para la realización de obras de 
competencia de esta Entidad Local 
o que hayan sido cedidas o transfe
ridas por otras entidades públicas, y 
entre otras para las siguientes actua
ciones :

1— Apertura, reconstrucción, con
servación, reparación y licencia de 
las vías públicas urbanas y rurales.

2. —Construcción, conservación y 
mejora de fuentes y abrevaderos.

3. —Fomento y construcción de 
obras públicas, a cargo de la enti
dades locales.

4—Conservación, limpieza y acon
dicionamiento general de los bienes 
comunales así como cualquier otra 
actuación que redunde en beneficio 
del común de los vecinos.

Artículo 2®.
' La prestación personal consistirá 
en la aportación del trabajo perso
nal de los sujetos obligados al mis
mo, en jornadas de ocho horas.

La prestación de transporte se lle
vará a cabo mediante la utilización 
de ganados de tiro y carga, de ca
rros* u otros útiles de transporte, así 
como vehículos de tracción mecáni
ca, en jomada de igual duración que 
la señalada en el apartado anterior.

Las dos modalidades de prestación 
personal y de transporte podrán ser 
compatibles entre sí, y ambas P» 
drán ser redimidas a metálico en la 
forma que se determina.
Obligación de la prestación.

La Junta Vecinal, adoptará el 
acuerdo pertinente de realización de 
las obras a ejecutar mediante la 
prestación personal y de transporte, 
y lo notificará a los interesados por 
los medios tradicionales o en su caso 
mediante notificación individual, al 
menos con veinticuatro horas de an
telación a la prestación que haya de 
ser aplicada.

Para fijar los periodos de presta
ción, se tendrá en cuenta que estos
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no coincidan con la época de mayor 
actividad laboral en el término de 
la entidad.

Artículo 3.°.
Están sujetos a la prestación per

sonal los residentes de esta Entidad 
Local Menor, excepto los.siguientes:

a) Menores de dieciocho años y 
mayores de cincuenta y cinco.

b) Disminuidos físicos, psíquicos 
y sensoriales.

c) Reclusos en establecimientos 
penitenciarios.

d) Mozos mientras permanezcan 
en filas durante el cumplimiento del 
Servicio Militar.

Artículo 4.°.
La obligación de la prestación de 

transporte es general, sin excepción 
alguna, para todas las personas físi
cas o jurídicas residentes o no en el 
municipio, que tengan elementos de 
transporte en el término local, afec
tos a explotaciones empresariales ra
dicadas en el mismo.

Artículo 5.°.
La prestación personal no excede

rá de quince días al año ni de tres 
consecutivos.

La prestación de transporte, no ex
cederá, para los vehículos de trac
ción mecánica, de cinco días al año, 
sin que pueda ser consecutivos nin
guno de ellos. En los demás casos su 
duración no será superior a diez días 
al año ni a dos consecutivos.

La prestación personal y de trans
porte pueden ser aplicables simultá
neamente de forma que, cuando se 
dé dicha simultaneidad, los obliga
dos a la de transporte podrán reali
zar la personal con sus mismos ele
mentos de transporte.

Artículo 6.°.

Administración y Cobranza.
Artículo 8.°
A los efectos de exigir la presta

ción con la máxima equidad, se for
mará un padrón de las personas su
jetas a la misma y una relación de 
los carruajes, caballerías y vehícu
los sujetos a la prestación de trans
porte, exponiendo por el plazo de 
diez días dichas relaciones al públi
co en los lugares de costumbre al ob
jeto de que sean examinados y for
mular las reclamaciones que proce
dan. Las altas y bajas a dicho pa
drón deberán formularse por los in
teresados. Quienes incumplan dicha 
obligación seguirán sujetos a las 
prestaciones.

Artículo 9.°.
Por el mismo orden en que aparez

can relacionados en los padrones los 
sujetos pasivos, será exigida la pres
tación personal y la de transportes, 
por rigurostos turnos, de forma que 
a cada uno se le imponga igual nú
mero de jornadas o días de servicios 
de idéntica duración en cada turno, 
y por consiguiente no volverá a ser
le exigida nueva prestación mientras 
no haya sido prestado por las demás 
personas o elementos de transporte 
que figuren en los mencionados pa
drón y relación.

La presente Ordenanza aprobada 
por la Junta Vecinal, en sesión cele
brada el día 20 de enero de 1991, 
entrará en vigor al día siguiente de 
la publicación de su texto íntegro 
en el Boletín Oficial de la provine 
cia, y continuará vigente hasta que 
se acuerde su modificación o deroga
ción.

ORDENANZA NUMERO DOS

PRECIO PUBLICO POR EL SUMI
NISTRO DE AGUA A DOMICILIO 

La prestación personal podrá ser 
redimida a metálico por un importe 
del doble del salario mínimo inter
profesional. La prestación de trans
portes podrá ser reducida a metáli
co, por importe de tres veces el sa
lario mínimo interprofesional, siem
pre que para ambas fórmulas, dicha 
redención a metálico, se lleve a cabo 
previamente mediante el ingreso de 
su importe en la tesorería de la en
tidad.

Artículo 7.'°.
La falta de concurrencia a la pres

tación personal y de transportes, sin 
la previa redención, a metálico, obli
gará, salvo caso de fuerza mayor, al 
Pago del importe de ésta más una 
sanción de la misma cuantía, que de 
no hacerse efectiva en periodo vo
luntario dentro de los treinta días 
siguientes al que debería tener lu
gar ¡a prestación, se exigirán ambos 
conceptos mediante recaudación por 
Vla ejecutiva.

EN LA LOCALIDAD DE ALEJE 
(León)

Ordenanza reguladora.
Artículo l.°—Concepto.
De conformidad con lo previsto en 

el artículo 117 en relación con el ar
tículo 41. B), ambos de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, esta Junta 
Vecinal de Aleje establece el precio 
público por el suministro de agua, 
que se regirá por la presente Orde
nanza.
Disposiciones generales.

Artículo 2.°.
a) La concesión del suministro 

será solicitada por el propietario de 
la finca, inquilino o persona que le 
represente. Cuando el peticionario 
no sea el dueño del inmueble, debe
rá llevar la conformidad expresa del 
mismo.

b) Ningún abonado podrán dis

poner del agua del abastecimiento 
domiciliario, para otros usos que para 
aquellos que le fue concedido, salvo 
caso de fuerza mayor, quedando to
talmente prohibida la cesión gratui
ta o1 reventa del agua.

c) Todas las obras para conducir 
el agua de la red general hasta la to
mo del abonado, serán de cuenta de 
éste, si bien se realizarán bajo la di
rección de la Junta Vecinal y en la 
forma que ésta indique.

d) La Junta Vecinal sé reserva 
asimismo el derecho a inspeccionar 
en cualquier momento la toma an
tes referida, así como la totalidad de 
la instalación del usuario.

Artículo 3.°.
Los no residentes en la localidad 

por más de 180 días en el año seña
larán, al solicitar el servicio, un do
micilio a efectos de notificaciones y 
otro para el pago de los recibos.

Artículo 4.°.
El abastecimiento de aguas pota

bles de esta Entidad es un servicio 
municipal, explotándose por cuenta 
y en beneficio de la Junta Vecinal, 
sin que el corte accidental en el su
ministro por razones de escasez o in
suficiencia de caudal, reparación de 
averías, limpieza en las instalacio
nes, etc., o la disminución de presión 
genere derecho a indemnización, por 
ningún concepto.

Artículo 5.°.
Están obligados al pago del precio 

público regulado en esta Ordenanza, 
quienes se beneficien de los servi
cios o actividades prestados o reali
zadas por esta Junta, sin que quepa 
sustitución, responsabilidad o cual
quier otro supuesto de derivación 
que permita a la Entidad Local di
rigirse a persona distinta de dicho 
usuario o beneficiario.

Cuantía.
Artículo 6.°.
1. °—La cuantía del precio público 

regulado en esta Ordenanza, será la 
fijada en las tarifas contenidas en 
el apartado siguiente. Se establecen 
dos conceptos :

a) Uno fijo, que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar 
el servicio, y que se cifra en 10.000 
pesetas. Si el servicio fuere inte
rrumpido por causas imputables al 
usuario, el restablecimiento del ser
vicio devengará una nueva cuota.

b) Ootro periodo, en función del 
consumo, y que se regirá por la si
guiente tarifa:

2. °—Las tarifas de este precio pú
blico, serán las siguientes:

—Cuota semestral del mínimo has
ta 40 metros cúbicos, 600 pesetas.

Superior de 40 a 80 metros cúbicos, 
25 pesetas/m3.

—Superior de 80 a 140 metros cú
bicos, 35 pesetas/m3.
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—De más de 140 metros cúbicas, 
50 pesetas/m.3.

3.° —Hasta tanto se instalen los con
tadores de agua, los usuarios vienen 
obligados a satisfacer una cuota se
mestral de 600 pesetas.

Estas tarifas no incluyen I. V. A.
Obligación de pago.

Artículo 7.°.
La obligación de pago del precio 

público por suministro de agua nace 
desde que se inicie la prestación del 
servicie con periodicidad semestral.

Artículo 8.°.
El pago de dicho precio público se 

efectuará en el momento de presen
tación, al obligado a realizarlo, de 
la correspondiente factura.

Artículo 9.°.
En la forma prevista por el artícu

lo 47.3.° de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, las deudas por 
precio público se exigirán por el pro
cedimiento administrativo de apre
mio. Sin perjuicio de proceder al cor
te del suministro, cuando existan dos 
o más recibos impagados.

Artículo 10,°.
El pago de los recibos se hará, en 

todo caso, correlativamente, no sien
do admisible el pago de uno de ellos, 
dejando pendiente el anterior o an
teriores.
Exenciones y bonificaciones^

Artículo 11.°.
Cuando existan razones sociales, 

benéficas, culturas o de interés pú
blico que así lo aconsejen, la Junta 
Vecinal podrá fijar tarifas por de'- 
bajo de los límites previstos sin per
juicio de lo establecido en el artícu
lo 45.3.’° de la Ley anteriormente ci
tada.

Partidas fallidas.
Artículo- 12.°.
Se considerarán partidas fallidas 

que no hayan podido hacerse efecti
vas por el procedimiento adminis
trativo de apremio, para cuya decla
ración se formalizará el oportuno ex
pediente de acuerdo con lo previsto 
en el vigente Reglamento General 
de Recaudación.

Inspección de obras e instalaciones.
Artículo 13.n.
1. °—Las obras de acometida a la 

red general, colocación de tuberías, 
llaves de paso y piezas para la con
ducción del agua hasta el contador, 
así como la reparación de las averías 
producidas en las mismas, se efec
tuará por cuenta del usuario.

2. °—Las obras de distribución en el 
interior de las fincas podrán ser bo
chas libremente por el concesiona
rio, aunque sujeto a la inspección de 
la Junta Vecinal. 

Artículo 14.°.
1. °—La Junta Vecinal se reserva 

el derecho de inspección y vigilan
cia de las conduciones, instalaciones 
y aparatos del servicio de agua), tan
to en vías públicas, como privadas 
o edificios o fincas particulares, a 
cuyo fin los concesionarios deberán 
facilitar la entrada en sus domici
lios y propiedades para la inspección 
de este servicio.

2. °—En especial se vigilarán escru
pulosamente las tomas de agua a la 
red general, y la posible existencia 
de injertos o derivaciones no contro
lados.

Artículo 15.°.
Todas las obras que se pretendan 

hacer por los usuarios serán solicita
das por escrito, con quince días de 
anticipación, siendo de cuenta del 
concesionario autorizado el coste de 
las mismas.
Infracciones y defraudación.

Artículo L6.°.
1. °—En todo lo relativo a infrac

ciones, sus distintas calificaciones y 
sanciones que a las mismas puedan 
corresponder, así como al procedi
miento- sancionador, se estará a 
cuanto al efecto se disponga en la 
Ley General Tributaria, todo ello 
sin perjutico de cuantas otras res
ponsabilidades civiles o penales en 
que puedan incurrir los infractores.

2. °—En especial y, de acuerdo con 
cuanto se dispone en el artículo 78.2 
de la indicada Ley, se considerán in
fracciones simples, y serán sanciona
das en los términos previstos en los 
artículos 82 y 83 de la misma:

a) La alteración de las instalacio
nes. precintos, cerraduras, llaves, 
contadores y cualesquiera otros apa
ratos que directa o indirectamente 
estén relacionados con la prestación 
del servicio.

b) La utilización del agua sumi
nistrada por el servicio municipal sin 
la solicitud ni instalación previa del 
aparato contador general o particu
lar.

c) La realización por parte- del 
usuario, de injertos o derivaciones 
fraudulentas que traigan cosigo un 
uso doloso del agua.

d) El destino del agua para usos 
distintos de los estipulados en la con- 
sión.

e) La cesión, arriendo o venta del 
agua suministrada.

f) El desarreglo voluntario del 
aparato contador, así como la no re
paración o sustitución del mismo si 
éste se hallare descompuesto o roto.

g) La oposición o resistencia del 
abonado- a la entrada en su domici
lio, local o propiedad para el exa
men de las instalaciones del servicio 
por parte de la Junta Vecinal, así 
como la ocultación de cualquier ele

mento que impida o dificulte la de
terminación, por parte de ésta, de 
los elementos determinantes de la 
deuda tributaria.

h) Se considerará infracción es
pecialmente cualificada, y será cas
tigada con la máxima severidad pre
vista por las disposiciones vigentes, 
el destino del agua del abastecimien
to domiciliario, en épocas de escasez, 
para el riego de fincas o jardines, 
llenado de piscinas o elementos aná
logos, a cuya consecuencia s-e pro
duzca una merma notable en el su
ministro, o desabastecimiento a la 
población.

3. °^Con independencia del esta
blecimiento de sanciones económi
cas, la realización de los actos pre
vistos en el apartado 2.° anterior, 
será castigada con la suspensión del 
servicio, sin perjuicio de las respon
sabilidades penales a que pueda ha
ber lugar.

4. °—En todo suspuesto de suspen
sión del servicio, serán de cuenta del 
usuario los gastos ocasionados, tanto 
por la suspensión propiamente di
cha, como por la rehabilitación del 
mismo, para lo cual se requerirá la 
concesión de la correspondiente au
torización por la Junta Vecinal, pre
vio abono de la tarifa vigente en el 
momento de su liquidación.
Vigencia1.

La presente Ordenanza comenzará 
a regir desde el momento de su pu
blicación definitiva en el Boletín 
Oficial de la provincia y permane
cerá vigente, sin interrupción, en 
tanto no se acuerde su modificación 
o- derogación.

ORDENANZA NUM. TRES

TASA DE ALCANTARILLADO EN 
LA LOCALIDAD DE ALEJE (León)
Ordenanza reguladora.

Artículo l.°—Fundamento y natu
raleza.

En uso de las facultades concedi
das por los artículos 133.2 y 142 de 
la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re
guladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad con lo -dis
puesto en los artículo 15 a 19 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re
guladora de las Haciendas Locales, 
Esta Junta Vecinal establece la 
“Tasa de alcantarillado”, que se re
girá por la presente Ordenanza fis
cal, cuyas normas atienden a lo pre- 
venido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1938.

Artículo 2.°—Hecho imponible.
1 — Constituye el hecho imponible 

de la Tasa:
a) La actividad municipal, técni

ca y administrativa, tendente a ve
rificar si se dan las condiciones ne-
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necesarias para autorizar la acome
tida a la red de alcantarillado mu
nicipal.

b) La prestación de los servicios 
de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, a tra
vés de la red de alcantarillado mu- 
nicipa, y su tratamiento para de
purarlas.

2.— No estarán sujetas a la Tasa 
las fincas derruidas, declaradas rui
nosas o que tengan la condición de 
solar o terreno.

Artículo 3.°—Sujeto pasivo.
1—Son sujetos pasivos contribu

yentes las personas físicas o jurídi- 
cas y las entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria que sean:

a) Cuando se trate de la conce
sión de licencia de acometida a la 
red, el propietario, usufructuario o 
titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de 
servicios del número l.b) del artícu
lo anterior, los ocupantes o usuarios 
de las fincas del término municipal 
beneficiarías de dichos servicios, 
cualesquiera que sea su título: pro
pietario, usufructuarios, habitanio- 
nistas o arrendatario, incluso en preu 
cario.

2.—En todo caso, tendrá la consi
deración de sujeto pasivo sustituto 
del ocupante o usuario de las vivien
das o locales el propietario de estos 
inmuebles, quienes podrán repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los respectivos beneficiarios 
del servicio.

Artículo 4.°—Responsables.
1. —Responderán solidariamente de 

las obligaciones tributarias del suje
to pasivo, las personas físicas y jurí
dicas a que se refieren los artícu
los 38.1 y 39 de la Ley General Tri
butaria.

2. —Serán responsables subsidiarios 
los administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, 
en los supuestos y con el alcance 
que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5.°—Cuota tributaria.
1. --La cuota tributaria correspon

diente a la concesión de la licencia 
o autorización de acometida a la red 
de alcantarillado se exigirá por una 
sola vez y consistirá en la cantidad 
tija de 5.000 pesetas.

2. —La cuota tributaria a exigir por 
la prestación de los servicios de al
cantarillado y depuración, se fija en 
la cantidad de 300 pesetas anuales, 
W cada vivienda o local no desti
nado exclusivamente a vivienda.

Artículo' 6.°
Los servicios de evacuación de ex

cretas, aguas pluviales, negras y re

siduales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las 
fincas del municipio que tengan fa
chada a calles, plazas o vías públicas 
en que exista alcantarillado, siem
pre que la distancia entre la red y 
la finca no exceda de cien metros, y 
se devengará la tasa aun cuando los 
interesados no procedan a efectuar la 
acometida a la red.

Artículo 7.°—Exenciones y bonifi
caciones.

No se concederá exención ni boni
ficación alguna en la exacción de la 
presente tasa.

Artículo 8.°—Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obli

gación de contribuir cuando se inicie 
la actividad municipal que consti
tuye su hecho imponible, entendién
dose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de 
la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida, si el sujeto pasivo la 
formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efec
tiva acometida a la red de alcanta
rillado municipal. El devengo por 
esta modalidad de la tasa se produ
cirá con independencia de que se 
haya obtenido o no la licencia de 
acometida y sin perjuicio de la ini
ciación del expediente administrati
vo que pueda instruirse para su auto
rización.

Artículo 9.°—Declaración, liquida
ción e ingreso.

1. —Los sujetos pasivos sustitutos 
del contribuyente formularán las de
claraciones de alta y baja en el censo 
de sujetos pasivos de la tasa, en el 
plazo que media entre la fecha en 
que se produzca la variación en la 
titularidad de la finca y el último 
día del mes natural siguiente. Estas 
últimas declaraciones surtirán efecto 
a partir de la primera liquidación 
que se practique una vez finalizado 
el plazo de presentación de dichas 
declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se 
hará de oficio una vez concedida la 
licencia de acometida a la red.

2. —Las cuotas exigióles por esta 
tasa se liquidarán y recaudarán por 
los mismos periodos y en los mismos 
plazos que los recibos de suministro 
y consumo de agua.

3— En el supuesto de licencia de 
acometida, el contribuyente formu
lará la oportuna solicitud y los ser
vicios tributarios de esta Junta Ve
cinal, una vez concedida aquélla, 
practicarán la liquidación que pro
ceda, que será notificada para in
greso directo en la forma y plazos 
que señala el Reglamento General 
de Recaudación.

Disposición final.
La presente Ordenanza fiscal, cuya 

redacción definitiva ha sido apro
bada por los miembros que integran 

la Junta Vecinal en sesión celebrada 
el 20 de enero de 1991, entrará en 
vigor el mismo día de su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia y será de aplicación a partir 
del 1 de febrero de 1991, permane
ciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

ORDENANZA NUM. CUATRO

ORDENANZA. SOBRE APROVE
CHAMIENTOS DE PASTOS EN

CAMPOS COMUNALES
De conformidad con la Ley 39/88 

de 28 de diciembre se establece por 
esta Junta Vecinal de Aleje eomo 
rendimiento el aprovechamiento de 
los pastos en los campos comunales.

Artículo l.°—Tienen derecho a este 
aprovechamiento todos los vecinos 
cabezas de familia, inscritos en él 
padrón de habitantes del Ayunta
miento, residentes la mayor parte 
del año en esta localidad y que po
sean ganado vacuno, caballar, asnal 
u ovino.

Artículo 2.°—Se concede derecho a 
este aprovechamiento a los no ca
bezas de familia que vivan y subsis
tan económicamente independientes.

Artículo 3.° — Queda prohibido el 
aprovechamiento de pastos entre 
sembrados desde la fecha de la siem- 
bra hasta su recolección. Una vez 
cosechadas las fincas particulares 
será la Junta Vecinal la que autori
zará el inicio del aprovechamiento. 
Asimismo podrá la Junta Vecinal 
cortar las praderas permanentes por 
el periodo que crea conveniente, dan
do posteriormente el inicio del apro
vechamiento primero para el ganado 
vacuno y posteriormente para el ga
nado lanar, con exclusión del cabrío, 
al que no se permite ningún tipo de 
aprovechamiento.

Artículo 4.° — Todo vecino queda 
obligado a presentar declaración ju
rada del ganado que posea en el 
plazo que señale la Junta Vecinal, 
reservándose ésta el derecho a con
tarlo cuantas veces lo orea nece
sario, podiendo exigir la presenta
ción de la correspondiente cartilla 
ganadera. La negativa a presentar 
declaración, la ocultación de ganado 
o el impedimento a dejarlo contar 
serán castigados con una cuota doble 
de la que le corresponda.

Artículo 5.°—La cuota será anual, 
sin tener en cuenta el número de 
días aprovechados, siendo obligación 
del ganadero dar las altas que se- 
produzcan durante el año.

Artículo 6.°—Queda excluido cual
quier otro aprovechamiento distinto 
del de pastos.

Artículo 7.°—Los tipos que regirán 
para el cobro de este aprovecha
miento, como cuota anual serán los 
siguientes:
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Por cada cabeza de ganado va
cuno o caballar, 100 pías.

Por cada cabeza de ganado asnal, 
50' pías.

Por cada cabeza de ganado lanar, 
20 ptas.

Artículo 8.° —El pastoreo abusivo 
en campos cotos será castigado con 
cien pesetas por cabeza de ganado 
mayor y diez pesetas por cabeza de 
ganado menor, pudiendo ponerse una 
sanción cinco veces mayor si el in
cumplimiento es reiterativo.

Artículo 9.° — En todo lo concer
niente a recaudación, liquidación y 
sanciones, especificado en esta Orde
nanza, se estará a lo dispuesto -en la 
referida Ley de las Haciendas Lo
cales y demás disposiciones dictadas 
o que se dicten, considerándose in
corporadas a esta Ordenanza.

Disposición final—La presente Or
denanza aprobada por la Junta Ve
cinal en sesión celebrada el día 20 de 
enero de 1991, entrará en vigor al día 
siguiente de la publicación de su 
texto íntegro en el B. O. de la pro
vincia y continuará vigente hasta 
que se acuerde su modificación o 
derogación.

El Presidente de la J. V., Pedro 
Fernández.

779 Núm 1144—13 392 ptas.

Administración de Justicia 

AUDIENCIA DE VALLADOLID
SECCION PRIMERA

Don Femando Martín Ambicia, Secre
tario de la Sección Primera de a 
lima. Audiencia de Valladolid.
Certifico: Que en los autos de que 

se hará mérito, se ha dictado por este 
Tribunal, la sentencia cuyo tenor lite
ral es el siguiente:

Rollo 449/90
Sentencia núm. 29
Audiencia de Valladolid. — Sección 

Primera.—-limo. Sr. Presidente: Don 
Rubén de Marino.

limos. Sres. Magistrados: Don José 
Luis de Pedro.-—Don Germán Cabeza.

En la ciudad de Valladolid, a veinti
trés de enero de mil novecientos no
venta y uno.

La Sección Primera de la lima. Au
diencia de Valladolid, ha visto, en gra
do de apelación, los autos incidentales 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y segui
do entre partes, de una y como deman
dante - apelada, doña Carmen - Juliana 
Miguélez Pastrana, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial y vecina de 
León, que no ha comparecido en el 
presente recurso, ante este Tribunal, 
por lo que en cuanto a la misma se 
han entendido las sucesivas actuaciones

en los estrados de este Tribunal; y de 
otra parte, como demandado-apelante, 
don José Luis Míguez Iglesias, mayor 
de edad, separado, pensionista y vecino 
de León, que ha estado representado 
por la Procuradora doña Graciela Hui- 
dobro Quirce y asistido por la Letra
da doña Rosa María Gil López, y el 
Ministerio Fiscal; sobre reclamación de 
alimentos.

PARTE DISPOSITIVA

Fallamos: Confirmamos la sentencia 
dictada por el limo. Sr. Magistrado Juez 
de Primera Instancia número uno de 
León, el 9 de febrero de 1990, sin ha
cer especial imposición de las costas de 
esta apelación, al haber una sola parte 
personada.—Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Rubén de Marino.—José Luis de Pedro. 
Germán Cabeza.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Ilustrísimo 
señor Magistrado Ponente que en ella se 
expresa, estando celebrando sesión pú
blica esta Audiencia de Valladolid en el 
mismo día de su fecha, de lo que certifi
co' como Secretario1 de Sala.—Valladolid, 
a veintitrés de enero1 de mil novecientos 
noventa y uno. —Firmado: Femando 
Martín Ambicia.—Rubricado. Concuer
da bien y fielmente con el original a 
que me refiro y a que me remito.

Para que conste y en cumplimiento 
de I01 acordado y su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León y sirva de notificación en forma 
legal a la demandante-apelada que no 
ha comparecido en el presente recurso, 
expido la presente que firmo en Va- 
lladolid, a treinta y uno de enero de 
mil novecientos noventa y uno.—Pei
nando Martín Ambicia. 999

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Cédula die notificación
María Antonia Caballero Treviño. Se

cretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia n.° 1 de León.
Doy fe y testimonio de que la sen

tencia recaída en autos de juicio ver
bal número 414/90, el encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen como sigue:

“En la ciudad de León a diecisiete 
de enero de mil novecientos noventa 
y uno.

Vistos por el limo. Sr. D. Carlos Ja
vier Alvarez Fernández, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
n.° 1 de León y su partido, los presen
tes autos de juicio verbal civil número 
414/90, promovido por D. Víctor Ma
nuel Luis Ateces, mayor de edad, ve
cino1 de Olloniego (Asturias), represen
tado por la Procuradora Sra. María José 
Luelmo Verdú y dirigido por la Letra

do Sra. De la Fuente Fernández, con
tra D. Aquilino Ordóñez González, con 
domicilio en Quintanilla de Sollamas 
(León), contra D. José Antonio Sán
chez Medina y contra la Cía. de Se
guros UAP Ibérica, Compañía de Se
guros Generales y Reaseguros, S. A., 
representada por el Procurador Sr. Fer
nández Cieza y dirigidos por el Letra
do Sr. López Sendino.

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por D. Víctor Manuel 
Luis Areces, debo de absolver y ab
suelvo de ios pronunciamientos de la 
misma a los demandados D. Aquilino 
Ordóñez González y D. José Antonio 
Sánchez Medina y Cía. de Seguros 
U.A.P., con expresa, imposición de cos
tas a ía parte actora. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Carlos Javier Alvarez.

Y para que sirva de notificación a 
los codemandados rebeldes D. Aquili
no Ordóñez González y D. José Anto
nio Sánchez Medina, expido el presen
te, haciendo constar que contra la mis
ma cabe recurso de apealción dentro 
del tercer día a partir de la publicación 
del presente, de conformidad con la 
disposición adicional primera n.° 4 de 
la Ley 3/89 de 21 de junio.

Dado en León a veintitrés de enero 
de mil novecientos noventa y uno.— 
María Antonia Caballero Treviño.

1000 Núm. 1145—4.032 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don José Santamaría Sanz, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 519 de 1990 Y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintinueve de enero de 1991.—Vistos 
por la lima. Sra. D.a María Pilar Ro
bles García, Magistrado Juez de Pú
bera Instancia número .tres de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de Entidad Mercantil 
Isdor, S. L., representado por el Pro
curador don Fernando Fernández Cie
za y dirigido1 por el Letrado señor Gu
tiérrez Olivares, contra Construcciones 
Martínez Prada, S. A., que por su in- 
comparecencia ha sido declarado en re
beldía, sobre reclamación de 5.361.640 
pesetas de principal, interese y costas, V

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra tos 
bienes embargados en este procedi
miento1 como propiedad de Construc
ciones Martínez Prada, S. A., y con su 
producto pago total al ejecutante Enti
dad Mercantil Isdor, S. L. de las pese
tas 3.861.640 reclamadas, interés de esa 
suma al legal vigente anual desde inter
posición demanda y las costas del pro- 
ceñimiento, a cuyo pago condeno a di
cho demandada, que por su rebeldía se 
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notificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—--Contra esta senten
cia cabe recurso de apelación ante este 
Juzgado para ante la lima. Audiencia 
Provincial de -León, dentro del término 
de cinco días desde la notificación a 
las partes.

Así por esta mi sentencia juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
veintinueve de enero de 1991.— José 
Santamaría Sanz.

988 Núm 1 í46—3.600 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de expe

diente para la liberación de cargas nú
mero 90/90, seguidos en este Juzgado 
y de que se hará mérito se ha dictado 
la siguiente:

“Sentencia—En la ciudad de León, 
a veintidós de enero de mil novecientos 
noventa y uno.

Vistos por la lima. Sra. Magistrada 
Juez de Primera Instancia número tres 
de León y su partido, doña María Pilar 
Robles García, los presentes autos de 
expediente para la liberación de cargas 
núm. 90/90, instados por la Sociedad 
Mercantil Anónima “Promociones y 
Construcciones Pimpa, S. A.”, con do
micilio en León, representados por el 
Procurador señor Fernáindez Cieza y 
dirigidos por el Letrado señor Rodrí
guez Fernández, contra don José Jesús 
Alvarez Rodríguez, María Beltrán Fer
nández y contra don Elíseo Alvarez Ro
dríguez y contra doña Carmen Fernán
dez Ordás, en paradero desconocido.

Fallo: Que estimando la demanda 
planteada por el Procurador don Fer
nando Fernández Cieza en nombre y 
representación de la Sociedad Mercan
til Anónima Promociones y Construc
ciones Pimpa, S. A., contra don José 
Jesús Alvarez Rodríguez y doña María 
Beltrán Fernández o sus causahabien- 
tes, don Elíseo Alvarez Rodrguez y doña 
Carmen Fernández Ordás o sus causa- 
habientes, con la intervención del Mi
nisterio Fiscal, debo ordenar y ordeno 
la cancelación de las dos cargas-con- 
diones resolutorias, que como inscrip
ciones números 12 y 13 figuran en el 
Registro de la Propiedad según certifi
cación adjunta y que afectan a la finca 
de la actora, sin que proceda hacer ex
presa condena en costas. Líbrese una 
vez firme la presente resolución testi
monio literal de la misma, a fin de que 
sirva de título bastante para practicar 
, oportuno asiento registral de cance
lación.
, Contra la presente resolución podrá 
interponerse recurso de apelación en 
ambos efectos dentro del plazo de los 
cuíco días siguientes a su notificación 

para ante la lima. Audiencia Provincial 
de esta ciudad.

Dedúzcase testimonio de la presente 
que se unirá a las actuaciones y archí
vese el original al Libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia la 
pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación a los 
demandados don José Jesús Alvarez Ro
dríguez y doña María Beltrán Fernán
dez y don Elíseo Alvarez Rodríguez y 
doña Carmen Fernández Ordás, en pa
radero desconocido, extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
veinticinco de enero de mil novecientos 
noventa y uno.—José Santamaría Sanz.

865 Núm. 1147—5.256 ptas

Doña María del Pilar Robles García, 
Magistrada Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número tres de León 
se tramitan autos de expediente de do
minio al objeto de que se practique en 
el Registro de la Propiedad de León la 
inmatriculación de la finca que luego se 
describirá, núm. 72/91, a instancia de 
Aureliano García Prieto, representado 
por el Procurador de los. Tribunales, Ja
vier Muñiz Bernuy y es la siguiente:

“Finca rústica, sita en el término mu
nicipal de Santovenia de la Valdoncina, 
al sitio denominado “Viña Rey”, de una 
superficie aproximada de cuatro mil 
ciento ochenta y nueve metros cuadra
dos con treinta y tres decímetros cua
drados (4.189,33 mz), que es la parce
la 306 del Polígono 29 del citado mu
nicipio y que linda: Al Norte, con finca 
que fue de don Rogelio Rey, descono
ciéndose su actual propietario; al Sur, 
con finca de don Andrés Martínez 
Puente; al Este, con el camino del 
Tollo, y al Oeste, con terreno comuni
tario de Ribaseca. Libre de cargas, gra
vámenes, embargos y arrendamientos.”

Acordándose la incoación del corres
pondiente expediente de dominio sobre 
inmatriculación de la finca descrita en 
el escrito de demanda, el que se sustan
ciará de acuerdo con lo establecido en 
el art. 201 y siguientes de la Ley Hipo
tecaria, con intervención del Ministerio 
Fiscal, y publíquense edictos en el Bo
letín Oficial de la provincia, “Diario 
de León” y estrados del Juzgado, citán
dose a cuantas personas ignoradas e in
ciertas pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada y las que, tengan algún dere
cho real sobre la misma, así como a los 
colindantes, haciéndolo personalmente 
a la Junta Vecinal de Ribaseca y me
diante edictos a Rogelio Rey, don An
drés Martínez Puente, por desconocerse 
sus paraderos, a fin de que en término 
de diez días puedan comparecer en 
autos, personándose en forma, si les 

conviniere a alegar cuanto a su derecho 
convenga, con apercibimiento de Ley.

Dada en León, a 28 de enero de mil 
novecientos noventa y uno.—-E/ María 
del Pilar Robles García.—-El Secretario 
(ilegible).

986 Núm. 1148—4.176 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado' por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado Juez del Juz
gado de Instrucción número seis, en 
resolución de esta fecha, recaída en los 
autos de juicio de faltas núm. 32/89 
(La Ve-cilla), por la presente se emplaza 
a la denunciada Victoria Huerto Flórez, 
para que en término' de cinco días pue
da personarse como apelada en la Au
diencia Provincial de esta capital, en 
virtud de haberse admitido la apelación 
que contra la sentencia dictada en re
feridos autos se ha formalizado por Isi
doro1 Fernández Diez y la Cía. de Se
guros. Mapire, apercibiéndole que de no 
hacerlo en tiempo1 y forma le parará el 
perjuicio1 a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento- en forma a re
ferida apelada Victoria Huergo Flórez, 
cuyo domicilo actual se desconoce, ex
pido y firmo el presente en León, a 
veintitrés de enero de mil novecientos 
noventa y uno. 838

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Jaime de Lamo Rubio, Secretario 

Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Ponferrada 
(León) y su partido judicial.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n.° 36/90, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el Pro
curador D. Francisco- González Martí
nez en nombre y representación de Enti
dad Mercantil Aslemosa, contra D. Fran
cisco' Rodríguez Merayo-, mayor de edad, 
vecino- de Ponferrada, sobre reclama
ción de 450.000 pesetas de principal y 
la de 750.000 pesetas presupuestadas 
para gastos y costas, en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes inmue
bles embargados al demandado, que 
más. abajo se describen, con su precio 
según tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala 
.Audiencia de este Juzgado- en la si
guiente forma:

En primera subasta, el día diez de 
abril a las doce horas, por el tipo de 
tasación.

En segunda subasta, caso de no haber 
existido postores en la primera, ni ha
berse pedido adjudicación en debida 
forma por el demandante, se señala el
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Octava.— Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes —-si las hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Novena.—-Los gastos del remate, pago 
del Impuesto de Transmisiones Patri
moniales y demás inherentes a la su
basta, serán de cargo del rematante o 
rematantes.
BIENES OBJETO DE SUBASTA Y PRECIO 

El que se relaciona en hoja adjunta. 
Unico. — Urbana: Vivienda de la 

planta segunda, situada a la derecha se
gún se sube la es-calera, finca n.° 4 de 
la casa en Flores del Sil, lugar de Ver- 
decilla, término de Toral de Merayo, 
Ayuntamiento de Ponferrada, señalada 
actualmente con el n.° 93 de la ave
nida de Portugal, haciendo esquina a 
la calle de la Iglesia, por donde tiene 
su portal, señalada con el número uno 
por ese lado. Dicha vivienda tiene una 
superficie de unos ochenta y cinco me
tros cuadrados. Se compone de salita, 
vestíbulo de entrada, cocina, tres dor
mitorios, comedor, aseo, despensa y pa
sillo de enlace. Linda según se mira 
desde la avenida de Portugal: frente, 
la citada avenida; derecha, con la vi
vienda izquierda de esta misma plan
ta número cinco y patio de luces; iz
quierda, casa de D. Miguel García, y 
espalda, casa de D. Camilo González. 
Tiene como anejo en el sótano un com
partimento de unos tres metros cua
drados aproximadamente, señalada con 
el número 4. Su cuota es de quince 
enteros por ciento. Es la finca registral 
número 26.665 al folio I29 del libro 
235 de Ponferrada, inscripción 3.a.

Valorada pericialmente en tres millo
nes setecientas sesenta y cinco mil pe
setas (3.765.000 ptas.).

Dado en Ponferrada a treinta de 
enero de mil novecientos noventa y uno. 
El Secretario, Jaime de Lamo Rubio.— 
Conforme: La Juez (ilegible). *

1140 Núm. 1149—11.232 ptas.

gastos y costas, en cuyo procedimien
to por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera, y, en su caso, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y por 
los tipos que se indican los bienes que 
se describirán.

El acto del remate de la primera su
basto se ha señalado para el día 18 
de abril de 1991 a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniendo a los li
citadores: Que para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del valor efectivo que sirve de 
tipo- para la subasta, en la cuenta de 
Consignaciones del B. B. Vizcaya, S. A., 
abierta con el n.° 2143000170330/89; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 20 de mayo 
de 1991, a las once horas de su 
mañana, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo con la 
expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el 
día 20 de junio de 1991 a las once 
horas de su mañana, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Vehículo turismo Nissan, matrícula 
LE-1122-L. Tasado pericialmente en 
ochocientas mil pesetas.

Dado en Ponferrada a once de fe
brero- de mil novecientos noventa , y 
uno.—María del Pilar López Asensio. 
El Secretario (ilegible).

1438 Núm. 1150-4.968 ptas.

seis de mayo a las doce horas, por, el 
tipo de tasación rebajado en un vein
ticinco por ciento.

En tercera subasta, si no hubiere pos
tores en la segunda, ni se pidiere con 
arreglo a derecho la adjudicación por 
el actor, se señala el día veintinueve de 
mayo a las doce horas, sin sujeción a 
tipo- , , .

Referidas subastas se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—En la primera y segunda 
subasta no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
correspondiente tipo de licitación.

Segunda.—Tara tomar parte en a 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Cuenta de De
pósitos y Consignaciones de este Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya (BBV) de esta ciudad, 
sita en la Avda. de España, 9, el vein
te por ciento del tipo de licitación de 
la correspondiente subasta; ingreso que 
necesariamente deberá efectuarse en la 
siguiente cuenta: 2142-000-17-0036-90 
presentando, al momento de comenzar 
la subasta, el resguardo de ingreso co
rrespondiente, que en modelo oficial les 
será facilitado por el BBV, sin cuyo re
quisito no serán admitidos al indicado 
acto. No se admitirán ni dinero en me
tálico, ni cheques o talones, aunque 
vengan conformados, certificados o ga
rantizados.

Para tomar parte en tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o su
perior al veinte por ciento del tipo de 
licitación de la segunda.

Tercera.—El actor está exento, para 
concurrir a las respectivas subastas, de 
efectuar el depósito a que se refiere la 
antecedente condición.

Cuarta.—Las subasta se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el 
remate podran hacerse pujas por es
crito, en plica cerrada, que serán abier
tos en el acto del remate, al publicar
se las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en di
cho acto.

Quinta.—Podrá licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio.

Sexta.—'A instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de Ta 
subasta a fin de que si el primer ad
judicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, 
suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propie
dad, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado., debiendo con
formarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; asimismo estarán de manifiesto 
ios autos. 

NUMERO DOS DE PONFERRADA
Doña María del Pilar López Asensio, 

Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de Ponferrada y tu 
partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 330 de 1989, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador D. Antonio-P. Ló
pez Rodríguez, en nombre y represen
tación de Emilio Fernández Casanova, 
mayor de edad, casado, facultativo de 
minas y vecino de León, contra Antra
citas de Fervienza, S. L., con domi
cilio social en Bembibre, c/ Eloy Rei- 
gada, número 1, sobre reclamación de 
900.000 pesetas de principal y la de 
300.000 pesetas presupuestadas para

* * *

Em-pktozmtento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número1 dos de Ponferrada y su parti
do, en resolución dictada con esta fecha 
en autos de arrendamientos urbanos 
26/91, seguidos a instancia de dona 
Mercedes Alonso Alonso, representada 
por la Procuradora señora González Ko- 
dríguez, contra otros y don Carlos Ta
beada Martínez y herederos desconoci
dos de don Carlos Tabeada Martínez, 
en ignorado paradero, por el presente 
edicto se emplaza a los referidos, a M 
de que dentro del término de seis días 
siguientes al de la publicación de¡este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, comparezcan en los autos /
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contesten la demanda si lo estiman 
conveniente, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados en 
situación de rebeldía y les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho y 
significándoles que las copias simples 
de la demanda y de los documentos se 
hallan en Secretaría.

Dado en Ponferrada, a dieciséis de 
enero de mil novecientos noventa y uno. 
E/ (ilegible).—El Secertario (ilegible).

1004 Núm. 1151—2.160 ptas.

Citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número- dos de Ponferrada y su 
partido, en resolución dictada con esta 
fecha en incidental de justicia gratuita 
núm. 166/90 seguidos a instancia de 
D. Santiago Cabeza Cabeza represen
tado por el Procurador Sr. Fra Núñez, 
contra Manuel García Bravo y otros, 
hoy en ignorado paradero; por el pre
sente edicto se cita al demandado igno
rados herederos de don José Antonio 
Gómez Garda, en paradero descono
cido, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado- el día trece de marzo de mil 
novecientos noventa y uno a las diez 
treinta horas de su mañana, para prac
ticar comparecencia, bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado 
en situación de rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ponferrada a treinta y uno 
de enero de 1991.—E/. (Ilegible).—El 
Secretario (ilegible). 1172

NUMERO TRES DE PONFERRADA
CédiuZia die citeicíón dle reimatie

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia nú
mero tres de esta ciudad, en reso
lución de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo número 
321/90, seguidos a instancia de la en
tidad Banco Hispano Americano, So- 
ciedad Anónima representada por el 
Procurador don Antonio Pedro Ló
pez Rodríguez, contra doña María 
Cristina Soto Pérez, doña María del 
Mar Gaseo Soto y doña María Jesús 
Gaseo Soto, mayores de edad, veci
nas de Ponferrada, calle Ortega y 
Gasset, 3-6.°-A, actualmente en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
i3.662 pesetas de principal con más 
ptras 40.000 pesetas calculadas para 
intereses y costas, por medio de la 
presente se cita de remate a dichos 
demandados, concediéndoseles el tér
mino de nueve días para que se per
sonen en autos y se opongan a la 
ejecución, si les conviniere, hacién
doseles saber que se ha llevado a 
erecto el embargo sin el previo re
querimiento de pago por ignorarse 

sus paraderos, advirtiéndoles que las 
copias de demanda y documentos pre
sentados se hallan a su disposición 
en esta Secretaría, apercibiéndoles 
que de no hacerlo serán declarados 
en rebeldía procesal y les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Y para que conste y sirva de cita
ción a los demandados, expido y fir
mo la presente en Ponferrada, a die
cinueve de enero de mil novecientos 
noventa y uno.—El Secretario (ile
gible).

754 Núm. 1152— 3.096 ptas.

NUMERO CUATRO PONFERRADA
En virtud de lo dispuesto' por doña 

María del Rosario Campesino Tempra
no, Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número cuatro 
de los de Ponferada y su partido, en el 
expediente de suspensión de pagos nú
mero 221/90, promovido por el Procu
rador don Tadeo Morán Fernández, 
en nombre y representación de la En
tidad Mercantil Agropecuaria Silva, So
ciedad Anónima, con domicilio en Pon- 
ferrada, c/ Ave María, 5-3.°, por medio 
del presente edicto se hace público que 
por auto de fecha 4 de febrero de 1991, 
se declaró en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional a la En
tidad Agropecuaria Silva, S. A. y se 
acordó la convocatoria a Junta General 
de Acreedores que se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
próximo día dieciocho de abril del pre
sente año y hora de las diez de su ma
ñana, haciéndose extensivo este edicto 
a todos los acreedores de la misma, pre
viniéndoles que los mismos podrán con
currir personalmente o por medio de 
representantes con poder suficiente para 
ello y con título justificativo' de su cré
dito, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, quedando a disposición de los 
acreedores o sus representantes en la 
Secretaría de este Juzgado, el informe 
de los Interventores, la relación de los 
créditos y sus acreedores con derecho 
a abstención y la proposición de con
venio presentada por el deudor, a fin 
de que puedan obtener las copias o 
notas que estimen oportunas.

En -Ponferrada, a 4 de febrero de 
1991. — E / (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

1350 Núm. 1153—3.024 ptas.

Cédula de notificación
D. Hermógenes Ramón Frey, acciden

tal Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número cuatro de Pon- 
ferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 
1.389/88 se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia n.° 11/91.

En Ponferrada a diez de enero de 
mil novecientos noventa y uno.

Vistos por la Sra. D.a Rosario Cam
pesino Temprano, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núme
ro cuatro, de esta ciudad, los autos de 
juicio de faltas n.° 1.389/88, seguidos 
por una presunta falta de lesiones en 
agresión; habiendo sido partes el Mi
nisterio Fiscal en el ejercicio de la ac
ción pública, y Manuel Angel Dopico 
López y Carlos Alberto Oliveira dos 
Santos Rosa.

Fallo: Que debo- absolver y absuel
vo libremente de toda responsabilidad 
renal por los hechos enjuiciados a Car
los Alberto Oliveira dos Santos Rosa, 
declarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a Manuel Angel Do- 
pico López haciéndole saber que con
tra la misma puede presentar recurso 
de apelación para ante la lima. Audien
cia Provincial de León en el mismo 
acto de la notificación o en el siguien
te día hábil; expido y firmo la presen
te, para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, en Ponferra
da a veintitrés de enero de mil nove
cientos noventa y uno. — Hermógenes 
Ramón Frey. 870

Cédula de notificación 
y requerimento

Por tenerlo así acordado en cumpli
miento de ejecución de sentencia del 
juicio de faltas 485/88 seguido en este 
Juzgado contra Luis Miguel Alvarez 
Roca, a medio de la presente, se hace 
saber al referido condenado se ha de
clarado firme la sentencia de fecha n 
de junio de 1988; por lo cual y a me
dio de la presente, se le requiere a fin 
de que en término de cinco días haga 
efectiva en este Juzgado la cantidad de 
7.500 pesetas de multa que le ha sido 
impuesta, apercibiéndole que de no 
hacerlo Je pararán los perjuicios legales 
que procedan.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado Luis Miguel Al
varez Roca, que se encuentra en igno
rado paradero, y la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido la misma en Ponferrada 
a veinticinco de enero de mil novecien
tos noventa y uno.—-(Ilegible). 869

CISTIERNA
D. José Manuel Terán López, Juez de 

Primera Instancia de Cistierna y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el n.° 278/90 se sigue 
expediente de dominio a instancia de 
doña Isabel de Castro del Río, mayor 
de edad, casada con D. José del Río 
Rodríguez, vecinos de Yugueros, para 
la inscripción en el Registro de la Pro
piedad de la siguiente finca:
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“Huerto antes, hoy urbana-solar, en 
el pueblo de Yugueros, al sitio C/ Los 
Corchos, número catastral 2221326, de 
una superficie de 206 m2 y 84 decíme
tro cuadrados, "que linda:

Norte, Hros. de Matilde del Río.
Este, Hros. de Benito del Río y calle 

Los Corchos.
Sur, Calle Los Corchos.
Oeste.. Hros. de Elena García - Blan

ca Robles García.
Por la presente se cita a los herede

ros de D. Benito del Río, y a cuantas 
personas ignoradas e inciertas pudieran 
resultar perjudicadas con la inscripción 
que se pretende a fin de que en diez 
días, siguientes a la publicación del mis
mo puedan oponerse a la inscripción so
licitada ante este Juzgado.

Dado en Cistierna a veintiocho de 
enero de mil novecientos noventa y uno. 
José Manuel Terán López.

1003 Núm. 1154—2.448 pías.

VILLABLINO
Doña María Jesús Díaz González, Se

cretaria Judicial del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Vi
lla blino.
Doy fe: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de separación matrimonial 
n.° 2/91 a instancia de D. José Luis 
García García, representado por la Pro
curadora Sra. Blanco Sierra, contra doña 
Susana Inés Camina Vidal, en los que 
se dictó resolución a fin de que se em
plazara a la demandante por término 
de 20 días para que compareciera y 
contestara en legal forma, dado que 
está en paradero desconocido se la em
plazará por edicto en el B.O.P.

Y para que sirva de emplazamiento 
para con D.a Susana Inés Camina Vi
dal hoy en paradero desconocido, ex
tiendo la presente, haciendo saber que 
las copias de la demanda están a su 
disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Villablino. a 21 de enero de 1991.— 
La Secretaria (ilegible).

871 Núm. 1155—1.872 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE PONFERRADA
Doña María del Carmen Escuadra

Bueno,, Magistrada-Juez del Juz
gado de lo Social número uno de- 
Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número, 306/90, dimanante 
de los autos número 956/90, seguidos 
a instancia de Marta y María Vic
toria Tabeada Martínez contra Mo
das Arco Iris, S. A., sobre despido 
se ha dictado auto cuya parte dispo
sitiva es; como sigue:

“Acuerdo: Declarar extinguida la 
relación laboral que unía a las par
tes, debiendo el empresario abonar al 
actor la cantidad de 163.720 pesetas 
como indemnización, más los sala
rios dejados de percibir desde la fe
cha de notificación de la sentencia, 
hasta el día de hoy, que se fijan en 
695.810 pesetas, ambas cantidades 
para cada una de las actoras Marta 
y María Victoria Tabeada Martínez. 
Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición. Lo mandó y firma doña 
María del Carmen Escuadra Bueno, 
Magistrado-Juez del Juzgado- de lo 
Social número uno de Ponferrada y 
doy fe.”

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma legal a la demandada 
Modas Arco Iris, S. A., en ignorado 
paradero, advirtiéndole a la misma 
que las demás notificaciones se efec
tuarán en la forma establecida en el 
artículo 59 de- la Ley de Procedi
miento Laboral, expido el presente 
en Ponferrada, a quince de enero de 
mil novecientos noventa y uno.— 
María del Carmen Escuadra Bueno.

657

Doña Máría del Carmen Escuadra 
Bueno, Magistrado-Juez del Juzga
do de lo Social número1 uno de 
Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 120/90, dimanante 
de los autos número 717/89, segui
dos a instancia de Francisco del Río 
Flórez contra Interpatín, S. A., sobre 
salarios, se ha aceptado la siguiente:

Propuesta.—Providencia: Secreta
rio.— Sr. Ruiz Pascual.

Magistrado-Juez: Sra. Escuadra 
Bueno.'—Ponferrada, a once de ene
ro de mil novecientos noventa y uno.

Unase el precedente escrito a los 
autos de su razón y téngase por sub
rogado al Fondo de Garantía Sala
rial en los derechos y obligaciones 
del actor, y devuélvanse los presen
tes autos al archivo.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así lo propongo a S. S.a que firma 
su conforme.

El Magistrado-Juez.—Conforme-
Firmado: M.a del Carmen Escua

dra Bueno.—Sergio Ruiz Pascual.— 
Rubricados.

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma legal a la demandada 
Interpatín, S. A., en ignorado para
dero, expido y firmo el presente en 
Ponferrada, a once de enero de mil 
novecientos noventa y uno.—María 
del Carmen Escuadra Bueno. 702
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Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DEL CANAL BAJO DEL BIERZO

ANUNCIO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de todos 
los usuarios de esta Comunidad de 
Regantes que el plazo de pago, en, 
periodo voluntario, de la derrama 
del presente ejercicio de 1991, ha 
sido fijado del 10 de marzo al 10 de 
mayo' próximos, a cuyo efecto las 
oficinas recaudatorias sitas en la 
Caja Rural Provincial, sucursales de 
Ponferrada, Camponaraya, Villade- 
palos, Cacabelos y Priaranza, esta
rán abiertas todos los días labora
bles de 9 a 13 horas.

Una vez transcurrido el indicado 
plazo, las deudas contraídas serán 
exigidas por el procedimiento de 
apremio, incurriendo en el recargo 
de apremio, más los intereses de de
mora y costas del procedimiento re
caudatorio c or r e spondien t e.

Lo que se hace público- para gene
ral conocimiento.

Ponferrada, 20 de febrero de 1991. 
Él Presidente del Sindicato, Arsenio 
Castro.

1623 Núm. 1156—2.016 ptas

Comunidad de Regantes
DEL CANAL DE “LA VISITACION”

La Aldea d!el Puente
El día 10 del próximo mes de mar

zo, celebrará esta Comunidad de Re
gantes del Canal de “La Visitación” 
de La Aldea del Puente, la Junta 
General ordinaria de invierno, a las
15 horas, en primera convocatoria,
16 en segunda, en el local cerrado 
de costumbre y con arreglo al si
guiente

ORDE, DEL DIA:
1. °—Lectura del acta de la Junta 

anterior.
2. °—Examen y aprobación de la 

memoria general correspondiente a 
todo el año anterior, que presentará 
el Sindicato.

3. °-VTodo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento y uso de las 
aguas y distribución del riego.

4. °—Examen de las cuentas de gas
tos e ingresos de todo el ejercicio an
terior, que también presentará el 
Sindicato.

5. °—Obras a realizar.
6. °—Ruegos y preguntas.
Dada la- importancia de los asun

tos a tratar se espera la asistencia 
puntual y masiva de todos los par
tícipes.

La Aldea del Puente, 19 de fe
brero de 1991.—El Presidente de la 
Comunidad (ilegible).

1580 Núm. 1157—2.448 ptas.


